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ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
aC1.¡'eraa la 8upresióft., de 108 Juzgados de Paz de

.Sabayas y Noctto (Huesca). - '

Ilmo. Sr.: Visto--el expec;liiente instruido pata la supr.esión
de -los Juzgados de Paz de Sabayas, y Nocito como consecuencia
de la fusión de sus :n1'Unicipios con .el de Nueno (HuescaJ.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo esiablecido en la base primera de la Ley de- '19 de
julio de 1944, ha aco1"dado la supresión de 108 Juzgados de PM
de Sabayas y Nocito y su incorporación al de igual clase de
Nueno, el que se hará cargo de la documentación y archivo
de los Juzgados de Paz suprimidos. .

._Lo que digo a V. lo. para su conocimiento y demás efectos.
Oiosguarde.a V. 1. mucho§ años.
Madrid, 5 de diciembre dEi.1972.

RESOLUCION de la. Subsecretaría por ,la que S6
anuncia haber sido· solicitada por do1lG Marta del
Perpetuo Socarró Osario ,de Mosc;oso y Reynoso la
sucesión en el titulo de Conde de Nieva.

Doña María del Perpetub Socorro Osario. de Mascoso y Rey·
noso na solicitado la suCesión enel·título de Conde de Nieva,
vac.ante. por fallecimiento de doña María de los Dolores de Bus·
tos y Campero, lo que se anuncia por eL plazo de treintadias,
a los efectos del artículo 6,0 oal Real Decreto de 27, de mayo
de 1912, para que puedan solicitar, lo conveniente los que se
cónsideren con dere<,ho al ''referido título.

Madrid, 4 de diciembre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López.

ORIOL-.
Ilmo. Sr. Oir.ector general de Justi~ia.

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
acuerda la 'oBupresión de., los Juzgados de Paz de
Verdelpino de Ruete, Caracenilla, Bonilla y Mon
QPlvillo de Ruete (Cuenca). ..

Urna: Sr.:' Visto, el expediente inSt~Utdo para la ,'supresión.
de los Juzgados de Paz de Verdelpino de Huete, Caracenilla,

,BoJ1H1ay ~oncalvillo de Ruete como consecuencia de la incor~

PQ'ra:ciórl de sus municipios al de Huete (Cuenca),
Este' Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada

por, la 5Ma de Gobierne- del Tribunal Supremo y tenienc;lo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley, de 19 de
julio de 1944,. ha acordado lo. ,-supresión de los JuZgados de ~az
de Verdelpino de Huete, Caracenilla; Bonill$ y MoncalYttlo de

. Huete y su incorporación al Juzgado Comarcal de Huete,· el que
se krá cargo de la documentación y archivo de los. Juzgados
de' faz, suprimidos. ,.

Lo ql!tG digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Oio's guarde a Y. l. muohos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. •

ORIOL.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la queSB
anuncia haber sido soliCitada por ,dona Marta del
Pilar Travesedo· y Martinez de· las Ri'VlJS la sucesión
en el titulo de Conde de Castd-ñeda.

Doña Maria del Pilar Travesedo y Martínez "de l~s Rivas ha
solicitado la sw;:esión en el titulo de Conde de Castañeda, va·'
canteporfallecimientó de su tia"don Mariano Trllvesedo y Gar
da Sancho, lo que se anuncia por el plazo de treinta dtas, a'los
efectos del artículo 6,0 del Real Decreto· de 27 de. mayo de 1912,
para que puedan soUcitar' lo convenifnte lo.s que se consideren
con derecho· al referido título, .' ..

Madrid, 4 de diciembre de 1972.-EI Subsecretario, Alfredo
López. .

- ,
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que s.
anuncia haber sido solicitada ~or doña María Luisa
Domtnguez....y- Pérez de Vargas la rehabilitación en
el titul-o de Vizconde de· Pradenilla.

Doña María Luisa Domínguez y Pérez de Vargas ha solicitado
la rehabilitación· en el titulo -de Vizconde de Pradenilla, con
cedido a don Francisco de' Herrera Enriquez en. 28 de agosto
de' 1967, Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 del
De.creto de 4 de junio de 1948,' se seíiala el plazo de tres meses,
a parti,r de la publicación de este edicto, para que 'puedan soli
citar lo conveniente los que' se consideren con derecho al refe'"
rido titulo. .

·Madrid,,'4 de diciembre de' 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López.

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
acuerda la supresión de los, Juzgeuws·' de· Paz, de
GaNe/y Villa Iba AJta (TeruelJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediehte instruído para la supresión
de los Juzgados de Paz de Galve y ViUalba Alta como conse~

cueneia de la incorporación de sus municipios al de Petales de
Alfambra (TerueD,

Este. MinistjKio, de conformidad con la propuesta. formuhl.de
por la Sala tftI· Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta' lo establec~do en la base primela de la Ley· de 19 de
juüo' de 1944, ha acordado la supresión de' los Juzgados de· Paz
de Galvey VilIalba. Alta y su incorporación. al de igual clase
de Perales de Alfambra, el que se hará cargo de la documenta..
ción y archivo de' los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo· que digo· a, V. ]., para su conocimj.ento y·demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos·'años. . ~
Madrid} 5 de diciembre de 1972,

ORIOL

lImo: Sr. Director general de Jbsticia.

ORDEN de 5 di diciembre de 1972 por la que S6
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Li~
güerwña· (Palencia). .

TImo. Sr.: Visto el' expediente instruído para la supresión:
,del.Juzgado de Paz de Ligtierzana como q:msecuencia .de la
incorporación de su municipio al de Cervera de Pisuerga (Pa-
lencia), . .. ..

EsteMi~isterio, de conformid~ con' la propuesta formulada
por la Sala de, Gobierno del Tribunal "Supremo l teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de 18 .. Ley .de 19 de
juli<> de 1944, ha acordado la supresión· del Juzgado de. paz
de Ligüerzana y su. incorporación al' Juzgado Comarcal de
Cervera de Pisuerga, el que se hará cargo de la documentación
y archivo del Juzgado de Paz suprimido, '

Lo que digo a V.. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1~72.

ORIOL

lhno. Sr. Director general de Justicia.

...
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que s.
anuncia haber sido solicitada por doña Maria Do
lores Barón 'Y Osorío de Moscaso la sucesión por
cesión en el título de Marqués de la VilkJ deBan.
Román.

Doña María Dolores Barón y Osorio de Moscoso ha ''Solicitado
la. sucesi.ón en el título de Marqués de la Vllia de San Román,
por cesión que, del mismo le hace Sl¡ madre, dada MaI'f.. del
Perpetuo Socorro Osario de Moscoso y Reynpso, lo que 'se anun;.
9ia, a, los efectos de los artículos 6.0 y 12 del Real Decreto de
27 de mayo de 1912, para que puedánsolieitar lo c¡mveniente~los,

gue se con'Sideren perjudicados por la mencionada ~sión.
, Madrid, 4 de diciembre de 1972,-EI" Subsecretario, Alfredo

López. ~

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 2 de diciembre de 1972 por la que SB
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu~
nal Supremo,dictada con fecha a de noviembre
de 1972, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don; Francisco Montes Payo.

Excmo. Sr.: En el recurso 'contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del TribuD1J.l Supremo,
entre partes, de una, como demándante, don Francisco Montes
Payo, quien.postula-¡:>or sí "'.lamo, y de otra, como demand~da,
la' Adinin.\itra.ción Pública, representada y defendida: pOJ' el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér~
cito, Dirección General de Acción Social, qe 21 de abril y 27 de
mayo de 1970, se ha; dictado sentencia con fecha. 2 de noviembre
de 1972, cuya parte dispositiva 'es como sigue:

«Fallamos: Qu~ debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don ·Franciséo Mon~
tes Payo contra. resoluciones del Ministe~'delEjército, Dirección


